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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN –D.G.R. c/ CARRERAS HORACIO CESAR s/ EJECUCION
FISCAL.- EXPTE. N° 1993/21.

Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

Concepción, 17 de octubre de 2025.-

1. Tener por denunciado el CUIT del poderdante N°: 30675428081.

2. Previo al libramiento de la intimación de pago, a fin de evitar un dispendio jurisdiccional, y
conforme a las Pautas de trabajo remitidas por las Oficinas de Coordinación Estratégica y Gestión
Judicial de la Corte Suprema de Justicia de Tucumán corresponde al profesional interesado remitir
digitalmente bonos de movilidad si correspondiere. Notificar Digitalmente. GNB

Actuación firmada en fecha 17/10/2025
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